
                                                                                                                      
   

Bases Corrida 

“170 años del DSO, Tras la Huella de Nuestros Fundadores” 

El Instituto Alemán de Osorno, en el marco de la celebración de sus 170 años 

organizan el evento recreativo masivo “170 años del DSO, Tras la Huella de 

Nuestros Fundadores” a celebrarse el día 21 de abril del año 2024, a partir de las 

09:00 hrs. (horario largada). El evento se correrá en tres distancias: 10K – 5K y 1K.  

La organización invita a toda la comunidad a ser partícipes de este entretenido 

evento deportivo, dando la oportunidad a cientos de personas de realizar una sana 

actividad deportiva.  

Esta gran fiesta deportiva tiene como objetivo: 

Promover el deporte y los estilos de vida saludable al interior de la comunidad 

educativa, así como en la comuna de Osorno.  

Fecha y Horario: domingo 21 de abril 2024 a partir de las 09:00 horas.  

Lugar de largada y llegada: Instituto Alemán de Osorno. Por calle Baquedano.  

Horarios de largada: 

1K. 9:00 hrs. 

5K y 10K. 9:30 hrs.  

Se recomienda que cada participante tome las medidas necesarias para disfrutar 

de forma sana y segura esta actividad:  

 Usar ropa y calzado cómodo para la actividad.  

 Hidratarse antes, durante y después de la actividad.  

 Realizar un chequeo de salud.  

 Tomar desayuno liviano antes de la prueba. 

¿Quiénes pueden participar?  

Podrán participar en este evento todas las personas, damas o varones, que tengan 

18 años cumplidos hasta el día de la prueba. No obstante, los atletas menores de 

18 años deberán presentar la autorización correspondiente firmada por el padre o 

representante legal y ser acompañados por éste al momento del retiro del número 

de la competencia.  

 La organización No se hará cargo de los menores de 18 años, que participen sin 

un debido proceso de inscripción y recorran distancias no establecidas.  

NO SE PERMITIRÁN CAMBIOS PARA LAS DISTANCIAS INDICADAS EN LA 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. 

Existe un cupo para 500 inscritos, a ellos se le hará entrega de una polera del 

evento, un numero identificatorio, una medalla finisher y una colación, la cual será 

entregada al final de cada carrera.    

La medalla de finalización será entregada única y personalmente el mismo día 

del evento al término de la prueba. 

Los números de participación serán entregados única y personalmente a los 

participantes inscritos. 

LA ORGANIZACIÓN NO SE HARÁ RESPONSABLE DE LA PÉRDIDA DE ALGÚN 

OBJETO. 



                                                                                                                      
   

 

Todo aquel participante que corra sin número, lo hace bajo su responsabilidad, sin 

tener derecho a ninguna de las prerrogativas a las que tienen derecho los/las atletas 

oficialmente inscritos. Sin perjuicio del derecho que le asiste a la organización de 

impedir su participación en el evento.  

Categorías de Competencia y Podium: 

En este apartado es necesario mencionar que los participantes de la distancia 1 km 

solo tendrán una participación de índole recreativa, siendo esta distancia de carácter 

familiar.  

Los participantes de los 10k y 5k competirán según las siguientes categorías: 

Damas  

- Todo competidor (18 a 34 años) 

- Seniors (sobre los 35 años) 

Varones  

- Todo competidor (18 a 34 años) 

- Seniors (sobre los 35 años) 

Premios: 1er – 2do – 3er lugar Categorías Damas. Todo competidor y seniors, tanto  

5K y 10K. 

Premios: 1er – 2do – 3er lugar Categorías Varones. Todo competidor y seniors, tanto  

5K y 10K. 

Jueces: 

Los jueces, serán profesores del Instituto los cuales tienen por función vigilar que 

todo atleta que infrinja las disposiciones de estas bases o incurra en cualquiera de 

las conductas prohibidas en éstas.  

Condiciones Generales:  

Al inscribirse en “170 años del DSO, Tras la Huella de Nuestros Fundadores” los 

participantes declaran haber leído las presentes bases. Además, declaran estar en 

condiciones de participar, no haber ingerido alcohol ni sustancias que afecten su 

capacidad motriz y que se encuentran en un estado de salud regular que no les 

impide asistir a la actividad. Al inscribirse, los participantes declaran liberar de toda 

responsabilidad a los organizadores por potenciales daños, accidentes o incidentes 

que pudiesen ocurrir durante el transcurso de la actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                      
   

 

 


